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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................ 50 pesetas.
Semestre. . . ... 30 —
Trimestre......................... 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gacefa, — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNT(? DE SUSCRIPCIÓN

En ia Intervención de la Dlputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirai: 
previo pa^'jo.

HimisTiici^pmiiciii
Núm, 2.886

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

El limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Transportes, en escrito de fecha 
13 del actual, me dice lo sU 
guiente:

«Excmo, Sr.: Por el Ministerio 
de Agricultura se han dictado las 
prevenciones que se transcriben 
a continuación para evitar la di
fusión de la fiebre aftosa que, 
desgraciadamente, ha aparecido 
en territorio liberado, a fin de 
que por V. E. se coadyuve a ellas 
en la medida que sea posible, evi
tando se extienda dicha enferme
dad y se dé el más exacto cumpli
miento a las normas establecidas 
para el ganado afecto de dicha 
enfermedad.

Orden, circular,—En vista de 
la dificultad alcanzada en estos 
momentos por la fiebre aftosa, 
epizootia que es azote en la ac
tualidad de Europa, y, a pesar de 
su benignidad, es forzoso encau
zaría con normas científicas, a 
cuyo efecto, vengo en disponer 
lo siguiente:

1 .° Se cumplirán exactamente 
por toda clase de autoridades, es
pecialmente por las sanitarias de- 

pedientes de esta Jefatura, lo dis
puesto para esta enfermedad en 
el vigente reglamento de Epi
zootias,

2,° No podrá circular ningún 
ganado en la España liberada sin 
ir provisto de la correspondiente 
guía de origen y sanidad, sancio
nándose severamente a los con
traventores,

3 .® Al ser declarada dicha epi
zootia se formarán amplias zonas 
infectas y sospechosas, bien deli
mitadas geográficamente, prohi
biéndose la entrada y salida de 
toda clase de ganados, en evita
ción de la difusión de la enfer
medad.

4 .° Queda prohibido la cele
bración de ferias y mercados en 
las provincias donde existan zo
nas declaradas infectas y sospe
chosas, sin previa autorización 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Ganadería.

5 .° Queda prohibido el con
sumo de leche en dichas zonas, 
sin hervir o pasteurizar en sus 
diversas formas.

6 .° Asimismo queda prohibi
do la lactancia de los terneros 
directamente de las enfermas af
tosas, debiendo verificarse de las 
sanas o extrayendo la leche de 
las enfermas sometiéndola a ebu
llición antes de emplearía en la 
nutrición de las crías.

7 .° Queda prohibida la aftiza- 
ción simple.

8 .° Se vigilará rigurosamente 
al personal, animales y enseres o 
utensilios de los lugares.infectos. 
Clausura de abrevaderos donde 
sea posible.

9 .° Desinfección de deyeccio

nes, establos, medio de transpor
te etc., y desinfección final com
pleta una vez extinguido el foco, 
incluyendo pezuñas y piel man
chada con excrementos y orina. 
Mientras dure la infección en los 
focos declarados y en la entrada 
de los establos y pasillos de los 
mismos se colocará cal en abun
dancia.

10 , No se expenderán guías de 
origen para salida de ganado de 
ninguna provincia donde esté de
clarada la glosopeda, sin previa 
autorización del Servicio Nacio
nal de Ganadería,

11 . Teniendo en cuenta que 
dicha epizootia causa bajas en 
los terneros se procederá al tra
tamiento por medio de la hemo- 
infección de los terneros de me
nos de tres meses y solamente a 
los animales expuestos al conta
gio en la zona infecta, con arre
glo a la siguiente pauta: Inyec
ción subcutánea de 1 c. c. de 
sangre de animales convalecien
tes (doce a quince días de enfer
medad) por kilogramo de peso en 
vivo, con un mínimum de 50 cen
tímetros cúbicos, por animal y 
en Otra región del cuerpo, tam
bién subcutáneamente 2 a 2 y me
dio c, c. de sangre virulenta (an
tes del cuarto día de enfermedad 
y con preferencia en el momento 
de acceso febril). La sangre de 
convalecientes se recogerá asép- 
ticamente de un lote de bovinos 
adultos, en un recipiente de ca
pacidad suficiente conteniendo 
previamente la siguiente solu
ción: citrato sódico 5 gramos, 
cloruro sódico 5 gramos, ácido 
fénico un gramo: agua 50 gramos 

para cada litro de sangre. La san
gre virulenta se obtendrá asépti
camente de la yugular mezclán
dola a volúmenes iguales con so
lución de citrato de sosa al 1 y 
medio por 1.000.

12 , Tratamiento terapéutico 
de las enfermas a base de des
infectantes, sulfato de cobre, áci
do crómico, etc,

13 , Teniendo en cuenta que 
el sacrificio es medida que coope
ra a la extinción de la epizootia 
se autorizará al de enfermas cu
radas, sea cual fuere su edad y 
condiciones si el dueño lo de
sease,

14 , Se aumenta el plazo de 
veinticinco días designado para 
el levantamiento de la declara
ción oficial a sesenta días,

15 , Se ruega a todas las auto
ridades, tanto civiles como mili
tares, cooperen a la campaña an
tiaftosa emprendida por este Ser
vicio y se dé la mayor publicidad 
a esta Orden circular.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento, interesan
do especialmente de los señores 
Alcaldes, Inspectores municipa
les Veterinarios, ganaderos y 
Agentes de mi autoridad el ma
yor celo y diligencia en el cum
plimiento de las precedentes nor
mas sanitarias contribuyendo con 
todos los medios que estén a su 
alcance a evitar se extienda la 

| epizootia de referencia.
i Valladolid, 16 de Agosto de 

1938. —Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde
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Núm. 2.884

Ministerio de Orden Público

Salvocunductos

NOTA DE LA DELEGACIÓN DE ORDEN 

PÚBLICO

Para general conocimiento se 
hace saber por la presente Nota 
que han sido anulados por or^ 
den superior, todos los salvo- 
conductos expedidos para cruzar 
las fronteras con validez tempo
ral, no expidiéndose en lo sucesi
vo sino para un solo paso en 
ambos sentidos, y previa justifi
cación de la necesidad del viaje. 
Por lo tanto se advierte que no 
serán admitidas solicitudes para 
la concesión de salvoconductos 
que tengan la característica de 
los ahulados, recibiéndose única
mente las que se refieran a un 
viaje solo, como antes se mani
fiesta, y que además vengan 
acompañadas de los documentos 
e informes que se estimen como 
suficiente garantía para proponer 
su concesión.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal.

Núm. 2.835

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del 5 de Agosto de 1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Presa Valdés, Martín Al
varez y Silva Martín; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario el de la Corporación se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior. ’

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provin
ciales.

Conceder la salida definitiva 
de la Residencia provincial y au
torización para cobrar la cartilla 
que tienen a sus nombres en el 
Banco Castellano a los asilados 
Valentín Ramírez e Isabel Fer
nández, toda vez que han cum
plido la edad reglamentaria.

Conceder en prohijamiento ad
ministrativo una asilada de la 
Residencia provincial, de unos 
tres años aproximadamente, a 
don José Fermoso y a su esposa 
doña Luisa Rojas, de esta ciudad.

Que se abonen a la Diputación 
de Salamanca 60 pesetas por 
derechos de operación, sala y ma

terial de cura y 195 pesetas por 
treinta y nueve estancias, a razón 
de cinco pesetas diarias, que 
hacen un total de 255 pesetas, 
por tratamiento de la enferma 
Petra García, cuyo ingreso se 
acordó en aquel Hospital para 
aplicaciones de radio, y que pase 
este acuerdo a la Intervención de 
fondos para que se efectúe el 
pago conforme a lo interesado.

Prestar conformidad con lo 
participado por la Diputación de 
Soria, relativo a que se ha soli
citado de la Diputación de Gra
nada el ingreso del enfermo Ino
cencio Aceñas, en vista del re
querimiento de la de Valladolid 
para que se hiciera cargo de di
cho enfermo, y que espera sea 
trasladado a un sanatorio de 
Granada con la enferma de la 
provincia de Valladolid, cuyo 
ingreso solicitó esta Diputación 
también de Granada, toda vez 
que con ello se benefician los in
tereses provinciales al costear 
entre las dos Diputaciones el 
traslado de los enfermos.

Quedar enterada de seis ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, uno de ellos a instan
cia de la Diputación de Soria y 
por cuenta de la misma.

Quedar enterada de haber sido 
bajas ocho enfermos en el Mani
comio por orden de la Autoridad 
Militar; por licencia temporal de 
tres meses, Pedro Domínguez, 
Victoria Rodríguez y Teodora 
Cazurro, y unir esta última baja 
a su expediente; por reclamación, 
Agapito Pablos, y unirlo a su ex
pediente; y por traslado al Hos
pital provincial, Juan Tomás San
tamaría, que ingresó por cuenta 
de la Diputación de Santander, 
y comunicarlo a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos.

Acceder, a petición del Presi
dente del Consejo de Familia, a 
que pase a mejorada de tercera 
clase (pensión de 3,25 pesetas 
diarias) la asilada en el Manico
mio Margarita Espinazo, que lo 
estaba en concepto de pobre por 
cuenta de la Diputación de Sala
manca, debiendo hacerse los pa
gos por trimestres adelantados y 
firmarse los oportunos contratos.

Que se intente la reclusión, co
mo pensionista, de la enferma in
gresada en el Manicomio, Fran
cisca Puga, natural de Granada, 
que tiene allí familiares y posee 
en el Banco Hispano Americano 
una cuenta corriente con un sal
do a su favor de 13.903,30 pese
tas, y, en caso de imposibilidad, 
por cuenta de la Diputación de 
Granada, como se propone.

Quedar enterada, con agrado, 
de que ha sido designada Sor 

Valeriana Espeleta para ponerse 
al frente de las Hijas de la Cari
dad que prestan sus caritativos 
servicios en la Residencia provin
cial, y felicitaría por el cargo que 
se la consigna.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que nombró a 
don Isaac Rodríguez, vigilante 
del Manicomio, con carácter 
transitorio y haber consignado 
en presupuesto.

Que se una a sus antecedentes 
con los oficios de las Diputacio
nes de Soria y Salamanca sobre 
el mismo asunto, para resolver 
cuando existan las contestacio
nes de todas las Diputaciones in
teresadas, una comunicación de 
la Diputación de Santander sobre 
la reunión de Diputaciones en 
Burgos, para tratar de la liquida
ción de la gestión de don Fran
cisco Pérez Otero al frente del 
Pabellón de las Diputaciones 
castellanoleonesas en la Exposi
ción Iberoamericana de Sevilla.

Que pase a informe del Nego
ciado de Beneficencia, para que 
se justifique por el mismo los 
extremos a que se refiere, una de
nuncia formulada por un vecino 
de Peñafiel, en la que después de 
hacer historia del asunto, solici
ta una revisión del expediente de 
la enferma en el Manicomio Ca
talina Benito; y, a propuesta del 
señor Presidente, que se mani
fieste por Secretaría, en informe, 
la época en que el señor denun
ciante ha sido Vocal de la Comi
sión Gestora.

Quedar sin efecto el recargo de 
la décima sobre las contribucio
nes en el Ayuntamiento de Villa- 
cid de Campos, y que se remita 
copia certificada del acuerdo al 
ilustrísimo señor Jefe del Servi
cio Nacional de Propiedades y 
Contribución Territorial, hacien
do constar la fecha en que dicho 
recargo debe quedar en suspenso, 
que según el Ayuntamiento debe 
ser a partír de primero de Enero 
de 1939.

Aprobar la 3.^ relación de ho
jas declaratorias adicionales al 
padrón de cédulas personales de 
la capital, período voluntario del 
corriente año, y que pase a Cédu
las a los efectos correspondien
tes.

Admitir la solicitud de don 
Manuel López y subsanar el error 
de clasificación hecho por el suel
do en su cédula personal, ya que 
equivocadamente le consignó, y 
asignarle cédula de la tarifa 1.®, 
clase 11, de 28 pesetas que es la 
que le corresponde.

Conceder el derecho a satisfa
cer cédula personal de la 16 cla
se, tarifa 1.® para el corriente año 
a los obreros don Demetrio Gar
cía y don Angel Urueña; y a los 

funcionarios don Manuel García, 
don Manuel Marcos y don Rigo
berto Cortejoso.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que nombró 
para los trabajos de extensión de 
cédulas personales a don‘Agus- 
tín Hernández, señorita Blanca 
Rico, don Cándido Gómez, se
ñorita Engracia Gallego, don Eu
sebio Velasco, don Gaudencio 
Grande, don Jesús T. Fernández, 
don Manuel Conde, don Marcelo 
Alonso, doña María Antonia Le- 
rüite, señorita María Mercedes 
Cañibano, señorita María Sáez, 
don Martín G. Sanz, don Martín 
Palenzuela, don Santiago Melero 
y don Victoriano López, en las 
mismas condiciones establecidas 
por los Decretos de 5 y 9 del 
pasado mes de Julio.

Mostrar conformidad con el 
informe correspondiente y remi
tir al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, como inte
resa, el expediente de destitución 
de don Diego de León y Ramos 
del cargo de Jefe de la Sección 
de Administración local.

Mostrar confomidad con el Ne
gociado, y, en su virtud, que se 
tenga en cuenta el hijo cuyo na
cimiento participa su padre An
tonio Monzón, vigilante del Ma
nicomio provincial, para ser in
cluido en la escala correspon
diente del subsidio familiar con 
arreglo al número de hijos.

Mostrar conformidad, aprobar 
las bases y que se apliquen a los 
funcionarios que actualmente es
tán disfrutando licencia por el 
concepto a que se refiere una 
moción de los señores Sánchez 
Bastardo y Martín Alvarez, en la 
que después de hacer observa
ciones sobre el deber social que 
tiene la Diputación de no dejar 
desamparados a los empleados 
que no son de plantilla cuando 
caen enfermos y en espera de 
disposiciones superiores, que no 
tardarán en promulgarse, propo
nen las siguientes reglas o bases: 
a) Los empleados eventuales de 
la Corporación que tengan anti
güedad de un año al servicio de 
la misma disfrutarán, en caso de 
enfermedad, el sueldo íntegro du
rante un mes. b) Los de antigüe
dad de dos años percibirán du
rante un mes el sueldo íntegro y 
medio sueldo durante otro mes.

Conceder al jefe de enfermeros 
y vigilantes del Manicomio, don 
Mateo Lajo, la licencia de un 
mes que solicita por enfermedad, 
con sueldo, que empezará a con
tarse a partir del 26 del pasado 
Julio, fecha del certificado médi
co, y advertir a dicho funcionario 
que deberá presentarse al servicio 
si antes de dicho plazo se lo per
mitiera su estado de salud,
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Que quede en suspenso, en 
vista de los antecedentes que en 
la Diputación obran del intere- 
sado, el reingreso en el servicio 
del enfermero del Hospital pro
vincial don Efisio García Briso, 
hasta que se termine el expedien
te que se acordó incoarle y que 
quedó interrumpido el plazo por 
detención del interesado.

Que se apliquen las Bases 
aprobadas en una instancia del 
enfermero temporero del Hospi
tal don Hilario del Pozo, que so
licita un mes de licencia por en
fermo, asunto que quedó sobre 
la mesa el 8 de Julio último.

Conceder seis días de licencia 
al enfermero de plantilla del Ma
nicomio provincial don Angel 
Blázquez, visto el informe del 
Negociado y oído al señor Dipu
tado Delegado en dicho Estable
cimiento,

Que pase al Negociado de per
sonal, para que informe sobre los 
derechos que pudieran corres
ponderle, una comunicación del 
señor Director del Manicomio 
provincial en la que manifiesta 
que se ha incorporado al Ejército 
el vigilante eventual don Maria
no Cuadrado, como comprendí-- 
do en el cuarto trimestre del 
reemplazo de 1928,

Que se apliquen las Bases apro
badas al vigilante eventual del 
Manicomio don Felipe Alonso, 
que, según manifiesta el señor Di
rector, con fecha 24 de Junio últi-, 
mo le fué concedido un plazo de 
treinta días con medio sueldo 
para que se incorporase a su car
go, no habiéndolo verificado por 
continuar hospitalizado en el 
Dispensario Antituberculoso,

Que pase al Negociado, para 
que informe sobre los derechos 
que le correspondan, una comu
nicación del funcionario don 
Eleuterio de la Fuente en la que 
participa que con fecha 1 del ac
tual, y cumpliendo lo ordenado 
por la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta zona, ha sido 
incorporado a filas como solda
do perteneciente al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1928,

Aprobar lo hecho por el señor 
Vicepresidente, que es el que fir
mó las comunicaciones de con
testación a una comunicación del 
señor Coronel Médico Jefe de Sa
nidad Militar de la 7,® Región, en 
la que solicitaba material quirúr
gico para las Clínicas Militares 
instaladas en el Hospital provin
cial y, según las minutas de las 
comunicaciones de la Diputación 
dirigidas: la primera al señor Co
ronel Director del Parque de Sa
nidad Militar de esta plaza, ro
gándole hiciese entrega de dicho 
material al portador del oficio 
por cuenta de esta Diputación, y 

la segunda al señor Coronel Mé
dico Jefe de Sanidad Militar de 
la 7,“ Región, comunicándoselo 
así, pero haciendo constar que 
según el contrato firmado entre 
la Diputación y la Autoridad Mi
litar no existe obligación por 
parte de la Diputación de proveer 
de dicho material a las Clínicas 
Militares, ya que terminantemen
te se dice que habrá de proveer 
de toda clase de material de cura 
pero no de instrumental, que a 
tal equivale el pedido que se hace, 
advirtiendo que esta Diputación 
estima que no tiene obligación 
alguna a suministrar instrumen
tal de curas y que por lo tanto 
conviene que adopte las medidas 
para que se facilite por la Jefa
tura, haciendo constar una vez 
más que si en el presente caso 
lo hace es ante la carencia abso
luta de dichos medios para curas 
según manifestación de la señora 
Delegada de Frentes y Hospitales,

Mostrar conformidad en una 
moción del Diputado señor Mar
tín Alvarez, en la que manifiesta 
que como Gestor Visitador de la 
Imprenta provincial, y en vista 
de lo urgente que era la impre
sión de cédulas personales, fue
ron autorizados por él el señor 
regente, don Mariano Ruiz; el 
maquinista, don Epifanio Mele
ro, y el marcador, don Rafael 
Marqués, para realizar los traba
jos en horas extraordinarias, por 
lo que propone les sean abona
dos el importe de sus trabajos 
extraordinarios con arreglo a la 
ley de Bases del Trabajo de 1 de 
Julio de 1931 y acuerdo de la Co
misión de 31 de Julio de 1936,

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras de empleo 
y consolidación de acopios de 
piedra machacada en el camino 
vecinal de Santibáñez a la carre
tera de Valladolid a Soria, tramo 
comprendido entre Traspinedo y 
la mencionada carretera sobre 
los paseos de los kilómetros 27 
al 31 y dar por recibidas las repe
tidas obras, y aprobar la certifi
cación de liquidación, de la que 
se desprende un saldo favorable 
al contratista, don José de la 
Riva, de 6,320,20 pesetas, y la 
cuenta por alquiler de maquina
ria, por la que viene obligado el 
contratista a abonar a la Dipu
tación 378 pesetas; remitir certi
ficación y cuenta a Intervención 
a sus efectos-y que sea devuelta 
al señor la Riva la fianza que 
constituyó.

Facultar al señor Presidente 
para que resuelva en una comu
nicación del señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, en la que so
licita una apisonadora por unos 
cuarenta días, comprometiéndo
se a abonar todos los gastos de 

funcionamiento, visto el informe 
del señor Ingeniero provincial en 
el que manifiesta que no hay in
conveniente en las condiciones y 
plazos propuestos, proponiendo 
que el plazo del alquiler se fije en 
7,50 pesetas diarias.

Aprobar lo hecho por el señor 
Presidente en una comunicación 
del señor Comandante Jefe del 
Servicio de Automóviles del Ejér
cito del Centro, interesando que 
se autorice con carácter definiti
vo la cesión del local del servicio 
de Obras Públicas situado en la 
carretera de Salamanca y su si
métrico con objeto de proceder 
a la instalación de las estante
rías necesarias para la clasifica
ción de los artículos; informán
dose por el señor Ingeniero que 
dicho local es necesario para 
guardar el material de esta Dipu
tación, por lo que no es posible 
sin gran detrimento efectuar la 
cesión que se solicita; accedién
dose por el señor Presidente a la 
petición mientras duren las ac
tuales circunstancias de guerra; 
ampliando su oficio el señor Pre
sidente haciendo constar que le 
visitó un señor representante del 
Jefe del Parque, interesando con 
urgencia la cesión, a quien hizo 
presente la dificultad de la ce
sión total, conviniendo en que 
de momento quedaría la maqui
naria de la Diputación en dicho 
Centro armónicamente con el 
servicio del Parque.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de Bene
ficencia, emitido en el expediente 
del Ayuntamiento de Villafre
chós, en el que. se solicita el per
dón de la contribución rústica 
de aquel término, plantadas de 
viñedo, a las que ocasionó daños 
la tormenta de 15 de Julio últi
mo, cuyas pérdidas se estiman 
en un total de 31.200 pesetas, pi
diendo que la cantidad objeto de 
perdón sea^de 653,77 pesetas, ex
cediendo la pérdida sufrida del 
25 por 100 de la cosecha; propo
niéndose por el Negociado que 
cumplidos los requisitos legales 
se publique el siniestro en el «Bo
letín Oficial» y se pida informe 
a los pueblos limítrofes al dam
nificado, en cumplimiento a lo 
mandado por la Ley.

Mostrar conformidad en un 
informe del Negociado de Bene
ficencia en el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Valdun
quillo en solicitud de condona
ción de contribución durante el 
año próximo, aparte de otros so
corros que pudieran acordarse, a 
causa del pedrisco que destruyó 
por completo las cosechas en di
cho término municipal, intere
sando además que se apoye cer
ca del Excmo. Sr. Gobernador 

civil la petición que tiene hecha 
para abrir una suscripción; ha
ciéndose constar por el Negocia
do que en cuanto al primer ex
tremo el expediente está incom
pleto y que como los documentos 
que faltan son exigidos como in
dispensables por el reglamento 
de la Contribución territorial de 
30 de Septiembre de 1885, no 
puede aceptarse el expediente sin 
que se complete con ellos, por lo 
que la Comisión decidirá si sé 
comunica al Ayuntamiento de 
Valdunquillo la necesidad de re
mitir la documentación, dándose 
como no pasado el plazo de quin
ce días, ya que con anterioridad 
había iniciado la petición de per
dón, y que si así se acordase po
día anuncirse en el «Boletín Ofi
cial» al igual que se hace con la 
petición de Villafrechós, a reser
va de que se completase el expe
diente para darle el curso debi
do; y que respecto al segundo 
extremo, que se refiere al apoyo 
cerca del señor Gobernador para 
que se conceda autorización con 
objeto de abrir una suscripción, 
ya la Comisión en sesión ante
rior acordó de conformidad a la 
súplica elevada por el pueblo de 
La Unión de Campos; y que com
pleten la documentación con las 
condiciones propuestas.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Gobernador 
civil trasladando otra del señor 
Subsecretario del Ministerio del 
Interior, en la que se accede a 
que el Ayuntamiento de La Unión 
de Campos abra una suscripción 
entre agricultores. Ayuntamien
tos y demás Corporaciones rela
cionadas con el campo, a fin de 
remediar con su producto la tris
te situación del vecindario de di
cha localidad, producida por la 
tormenta de pedrisco que descar
gó sobre la misma recientemente, 
siempre que la suscripción de re
ferencia tenga un carácter exclu
sivamente comercal; y que se 
trasmita al interesado.

Aprobar y prestar conformidad 
en un escrito de Intervención en 
el que por el estado que adjunta, 
se pone de manifiesto el resulta
do de las economías habidas en 
las partidas para el pago de ha
beres al personal durante el se
gundo trimestre del corriente año 
que ascienden a 26.488,19 pesetas; 
que importando la relación de los 
funcionarios que tienen derecho 
a percibirías 22.162,50, puede la 
diferencia pasar a engrosar el re
sultado total de las economías 
definitivas que se produzcan al 
finalizar el ejercicio actual y en
tonces practicar una última dis
tribución con todos los sobran
tes acumulados.

Que se impriman los modelos
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que adjunta el señor Interventor 
en su comunicación de 4 de los 
corrientes.

Mostrar conformidad con lo 
comunicado por el señor Arqui' 
tecto, de que los seis apliques de 
luz para la Capilla de la Residen' 
cia provincial ascienden a 96 pe^ 
setas; informándose por Interven' 
ción que, en la partida de entre' 
tenimiento y conservación de di' 
cho Establecimiento, existe con' 
signación suficiente, y que se 
haga la obra.

Mostrar conformidad con lo 
participado por el señor Arqui' 
tecto, referente a que las repara' 
ciones de las maderas de las lu' 
ceras de uno de los octógonos 
del Hospital ascienden a la can' 
tidad de 250 pesetas; informán' 
dose por Intervención que existe 
disponibilidad suficiente en la 
partida de entretenimiento y con' 
servación del Establecimiento, y 
que se haga la obra.

Aprobar las cuentas rendidas 
por los recaudadores de Cédulas 
personales de la 2.^ zona de la ca' 
pital, y de la 1/y de la 2.^" zonas 
de Medina del Campo, correS' 
pendientes al período ejecutivo 
de 1937; y que se devuelvan las 
fianzas a los recaudadores.

Quedar enterada y conforme en 
la cuenta rendida por el señor 
Depositario, referente a los días 
de haber aportados por los fum 
cionarios de esta Diputación, y 
en el informe del señor Interven' 
tor, según el cual, procede aprO' 
bar la gestión del señor Deposi' 
tario óe referencia.

Quedar enterada del estado ge' 
neral del movimiento de fondos 
habido el 4 de los corrientes, cu' 
yo resumen es el siguiente; ope' 
raciones contables 4.088.253,60 
pesetas; operaciones extraconta' 
bles, 108.094,16; total de existen' 
cias, 4,196.347,76 pesetas.

Rogar al excelentísimo señor 
Gobernador civil que convoque 
a los Vocales Gestores de la Co' 
misión provincial a sesión extra' 
ordinaria para examinar y resol' 
ver el expediente sobre amortiza' 
ción de una plaza de Arquitecto 
provincial. '

Aprobar varias cuentas por ser' 
vicios provinciales, y que se abo' 
nen con cargo a las partidas pro' 
puestas en los informes de ínter' 
vención.

Aprobar la relación número 5, 
de las cuentas de suministros y 
servicios, presentada por inter' 
vención, que consta de 114 cuen- 
tas; da principio con la señora 
viuda de Valentín Martín, termi' 
na con la señora viuda de Zaca' 
rías Cámara, e importa en total 
86.952,35 pesetas.

Valladolid, 8 de Agosto de 
1938.--Tercer Año Triunfal.—El 

Secretario, Dionisio J. Negue
ruela. — V.® 6.°: El Presidente, 
Eladio Cianeas Gallo-Mayoría.

L. _j_«iiicini
Núm. 2.818

Bercero

Habiéndose conteccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu' 
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arregh) a los preceptos de tríbu' 
tación establecidos por la legiS' 
lacíón vigente, se halla de mani' 
tiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér' 
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu' 
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la ¡unta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso' 
ñas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fuu' 
darse en hechos concretos, pre' 
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la juS' 
tificación de lo reclamado y pre' 
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento.

Bercero, 6 de Agosto de 1938. 
El Alcalde, Victorino de Fuentes.

- Núm. 2.855

Rubí de Bracamonte

Aprobado por la Comisión GeS' 
tora de este Ayuntamiento, el 
proyecto de modificaciones al 
presupuesto del corriente año, 
para la formación del presupueS' 
to que habrá de regir en el próxL 
mo ejercicio de 1939, queda ex' 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, durante los 
cuales y otros ocho más, podrá 
ser examinado y se oirán las re' 
clamaciones que se presenten.

Rubí de Bracamonte, 13 de 
Agosto de 1938. —El Alcalde, Pe' 
dro Sobrino.

Núm. 2.880

Valdunquillo

El día 23 del actual, de nueve a 
cinco de la tarde, se procederá 
por el recaudador don Andrés 
Velicia, a la cobranza del tercer 
trimestre del reparto de utilida' 
des del año actual, en las Casas 
Consistoriales.

Valdunquillo, 14 de Agosto de 
1938. —El Alcalde, Marciano Mar' 
tínez.

Núm. 2.883

Villacid de Campos

En los días 30 y 31 del mes aC' 
tuai tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza volun' 
taria del primero, segundo y ter' 
cer trimestres de los repartimien' 
tos de utilidades y de pastos del 
corriente año, por el recaudador 
de este Ayuntamiento, don Fede' 
rico Collantes, advirtiendo que 
pasados dichos días podrán sa' 
tisfacer las cuotas sin recargo aP 
guno hasta el día 10 de Septiem' 
bre, en el domicilio del citado 
recaudador, pues pasado dicho 
plazo se exigirán los recargos 
que marca el Estatuto de recau' 
dación.

Villacid de Campos, 13 de 
Agosto de 1938. — El Alcalde, 
Manuel Panero.

Núm. 2.842

Villafrechós

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan, así 
como el domicilio de sus padres, 
cuyos mozos se hallan incluidos 
en el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el re' 
emplazo de 1941, con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 del regla' 
mentó de Reclutamiento y Reem' 
plazo del Ejército, se les cita por 
medio de este edicto para que se 
presenten en esta Casa Consisto' 
rial el día 21 del corriente mes, a 
las nueve de la mañana, en que 
ha de celebrarse el acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados del citado reemplazo; 
advirtiéndoles que, de no compa' 
recer, serán declarados prófugos.

Villafrechós, 13 de Agosto de 
1938.'E1 Alcalde, Isidoro Pernía.

MOZOS QUE SE CITAN

Santiago Espeso Calderón, hijo 
de Magín y de Juliana; Manuel 
González Magdaleno, hijo de Flo' 
rencio y de Gregoria; Félix Lo' 
ya Cubero, hijo de Demetrio y 
de Victoriana; Emeterio Losada 
Ares, hijo de Emeterio y de Fa' 
biana; Justiniano Redondo Do' 
mínguez, hijo de Román y de 
Paz, y Jesús Riego Cerecinos, 
hijo de Gerardo y de Inés.

Igual requerimiento hace el AL 
ealde de Amusquillo, respecto 
del mozo Felix Pariente Hernán' 
dez, hijo de José y de Tomasa, 
del reemplazo de 1941, para que 
comparezca ante este Ayunta' 
miento el día 20 del corriente 
mes.

El de Bobadilla del Campo, 
respecto del mozo Cesáreo Fe' 

lipe Gago, hijo de Bonifacio y de 
Modesta, del reemplazo de 1941, 
para que se persone en este Ayuu' 
tamíento el día 21 del actual o 
ante la Caja de Recluta, el día 25.

El de Castronuño, respecto del 
mozo Alberto Benedicto Gómez 
de Castro, hijo de Pablo y de Te' 
resa, del reemplazo de 1941, para 
que se presente, tan pronto le sea 
posible, en la Caja de Recluta.

El de Portillo, respecto de los 
mozos Pedro Acebes Medina, 
hijo natural de María; Félix Cruz 
Cuesta Villorejo, hijo de Dídimo 
y de Cristina, y Nicasio del Río 
Giralda, hijo de Nicasio y de 
Lucía, del reemplazo de 1941, 
para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento los días 17, 19 y 
21 del mes en curso.

El de Quintanilla de abajo, reS' 
pecto de los mozos Ildefonso 
Arranz de Diego, hijo de Julio y 
de Francisca; Julio de las Heras 
Santos, hijo de Policarpo y de 
Asteria; Miguel Sanz y Sanz, hijo 
de Lorenzo y de Pía, y Euniciano 
Muñoz Escobar, hijo de Eunicia' 
no y de Constantina, del reempla' 
zo de 1941, para que concurran 
los días 28 del corriente mes y el 
4 y 11 de Septiembre próximo, a 
la Casa Capitular, y el primero, 
el día 26 Agosto, en la Caja de 
Recluta.

El de Rábano, respecto del mo' 
zo José Cano Gila, hijo de Mario 
y de Consorcia, del reemplazo 
de 1941, para que comparezca en 
estas Casas Consistoriales el día 
21 del corriente mes de Agosto y 
en la Caja de Recluta el día 26 de 
dicho mes.

El de Sardón de Duero, respec' 
to de los mozos Anselmo Alva' 
rez López, hijo de Angel y de Isa' 
bel; Restituto Latorre M^rín, hijo 
de Valeriano y de Fabiana, y Ma' 
riano Ramírez Rodríguez, hijo de 
Gregorio y de Luisa, del reempla' 
zo de 1941, para que se presenten 
en este Ayuntamiento el día 21 
del actual.

El de Villanueva de los Caba' 
lleros, respecto del mozo Fermín 
Pérez Calvo, hijo de Fermín y de 
Cecilia, del reemplazo de 1941, 
para que, del 20 al 30 del actual, 
haga su presentación en la Caja 
Recluta de Valladolid; y

El de Zaratán, respecto del mO' 
zo Félix Sierra Sarmentero, hijo 
de Miguel y de Felisa, del reem' 
plazo de 1941, para que compa' 
rezca en esta Casa Consistorial 
los días 19 y 21 del actual.

VALLADOLID
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